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RESOLUCION No. 94-4-1-PP * 0049 
CARLOS LARA ZAVALA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO + 

QUE el 22 de Abril de 199 se ha otorgado ante el Notario Segundo 
del cantón Manta la escritura pública de  comstitución de 
"DISTRIBUCIONES ISAAC VELEZ CALDERERO DISVECA SOCIEDAD ANONIMA”; 

QUE el señor Issac Clotario Vélez Calderero, con el patrocinio del 
Abogado Fernando Losada, ha solicitado la aprobación de la indicada 
eocri tritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 

la misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la Cámara de 
Comercio del cantón Manta, signado con el No.2,188, de 25 de Abríl 
de 1994; 

QUE — la Unídad de Derecho  Societario mediante memorando 
No.SC.ICP.UBS.94-050 de 25 de Abril de 199% ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asigaadas por el señor Superintendente 
de Cas pañtes, mediante Resolución No. ADH_O2484 de 18 de Noviembre 
de 1992; 

RESUELVE: 

   y IAIMERO APROBAR la constitución de "DISTRIBUCIONES ISAAC 
VELA REDIOERO DISVECA SOCIEDAD ANONIMA” con domicilio en la ciudad 
de Manta con un cspítal social de VEINTE MILLONES DE  SUCRES 
(s/.20'000.000.00), dividido en 2.000 acciones ordinarias y nominstivas 
de DIEZ MIL SUCRES cada una (S/.10.000.00), de conformidad con los 
términos constantes en la referida escritura pública. 

DISPONER que el Notario Segundo del cantón Manta 
gen de ls matríz de la escrítura páblica que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
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"DISTRIBUCIONES ISAAC VELEZ CALDERERO DISVECA SOCIEDAD ANONIMA" 

Mantas a a) Inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpía con las demás prescripciones contenidas eu 
la Ley de Registro. 

A DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
es, se publique por una vez, en uno de los díarios de mayor 

circulación en la ciudad de Manta. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNÍQUESE, - DADA y firmada en la /fIntendencia de Compañías, en    
  

  

Portoviejo, a 25 APR | 

Ye. ; Zavala 
INTENDENTE DE DE PORTOVIEJO 

CLZ--aha 
1994-06-25 

Rexóns Cumpliendo 10 Ataruesto el Señor Dostor Carlos 
ra Zaval Intendente de de Portoviejo, en au desa 
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INSCRITO EN EL LIBRO RESPECTIVO 

     
 


